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Ref.:  332A/002-18 

Exp.: A/OBR-011551/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
ORDEN DE LA CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES POR LA QUE SE DECLARA DE 
EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE LA RAMPA DE ACCESO A LA PLATAFORMA 
EXISTENTE ENTRE LOS EDIFICIOS A, C Y D EN EL ARCHIVO REGIONAL DE MADRID. 

 
 

De conformidad con los establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a propuesta de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural  y visto el informe sobre daños estructurales emitido por el Jefe de 
Área de Inspección y Control y el informe técnico del arquitecto D. Alfonso Jimeno 
Casado, relativos a la situación actual de la rampa de acceso a la plataforma de entrada 
de los edificios A, C y D del complejo edificatorio del Archivo Regional de la Comunidad 
de Madrid, en los que se recoge la existencia de graves defectos estructurales que ponen 
en grave riesgo la estabilidad del sistema constructivo con peligro de daños irreparables,   
 

DISPONGO 
 

1.- Declarar de emergencia la contratación de las obras de la rampa de acceso a la 
plataforma existente entre los edificios A, C y D en el Archivo Regional de Madrid, a 
efectos de realizar las actuaciones necesarias para proceder a la consolidación de los 
elementos necesarios imprescindibles para evitar el colapso de la estructura de acuerdo 
con lo manifestado en el informe técnico, por importe estimado de 84.034,50 €. (IVA 
incluido).  
 
2.- Contratar directamente a la empresa CONSTRUCCIONES ARRIBAS GOZALO, S.A.. 
(CIF A78823234) para la realización de la mencionada obra de emergencia. Dicha obra 
se abonará con cargo al programa 332A, económica 61201, del vigente presupuesto de 
gastos, habiéndose iniciado para ello el correspondiente expediente de modificación de 
crédito. 
 
3.- Requerir a la empresa CONSTRUCCIONES ARRIBAS GOZALO, S.A. para que en el 
plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se le notifique esta 
Orden, presente, en su caso, la aceptación de esta contratación y la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para 
contratar, así como constituir garantía definitiva por importe de 3.472,50 € 
 
4.- El plazo de inicio de la ejecución de las obras no podrá ser superior a un mes                
desde la adopción de esta Orden. 
 
5.- Dar cuenta del presente acuerdo al Consejo de Gobierno. 

 

Madrid, a 12 de junio de 2018 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre 
 
 
 
 

Paloma Sobrini Sagaseta de Ulúrdoz 
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